
REPUBLlCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

SECRETARIA GENERAL

DECRETO NUMEÍIJ tfES 200820
Por medio del cufse crean unos consulados

El PRESIDENTE DE lA REPUBLlCA DE COLOMBIA

En uso de las facultades constitucionales y legales y en especial las que le confieren el
numeral 2° del artículo 189 de la Constitución Política, y la Ley 17 de 1971 que aprobó la

Convención de Viena Sobre Relaciones Consulares de 1963,

DECRETA:

ARTICULO 10.- Créase el Consulado de Colombia en Palma de Mallorca, Islas Baleares,
España, con circunscripción en las Islas Baleares de Mallorca, Menorca, Cabrera, Ibiza y
Formentera.

ARTICULO 2°._ Créase el Consulado de Colombia en Las Palmas de Gran Canaria, Islas
Canarias, España, con circunscripción en las Provincias de Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife.

ARTICULO 3°._ Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente Decreto se
pagarán con cargo al presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Fondo
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTICULO 4°._ El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en
lo pertinente las disposiciones que le sean contrarias.

PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los
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Ministro de Haci da y Crédito Público

~~'04\~
. ,.- ')

FERNANDO GRillO RUBIA~
Director Administrativo de la Funcí6n Pública

Preparó: Luis Ricardo Fernández Restrepo t<.P
Revisó: Dra. Victoria González Ariza oCt.~
Aprobó: Dra. Marra del Pilar Ordói'lez ~dez
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